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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 EXTRACTO de la Orden de 29 de septiembre de 2023, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las
subvenciones destinadas a la financiación de los proyectos incluidos en la inver-
sión 4 “Emprendimiento y microempresas”, del componente 23 “Nuevas políti-
cas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por
la Unión Europea, Next Generation EU, en la Comunidad de Madrid y se proce-
de a su convocatoria para el año 2023.

BDNS: 719164

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans y en la página http://www.comunidad.madrid

Primero

Beneficiarios

1. Línea Primera. Personas trabajadoras autónomas.
Serán beneficiarias de esta línea de subvención aquellas personas trabajadoras autónomas,

dadas de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (RETA), que cuenten con menos de diez trabajadores asalariados y ten-
gan un volumen de negocio anual inferior a 2.000.000 de euros, cuyo domicilio fiscal se en-
cuentre en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid de los siguientes requisitos:

a) Las personas trabajadoras autónomas con trabajadores asalariados, deberán haber
permanecido dadas de alta en el RETA ininterrumpidamente, y haber mantenido
como mínimo el mismo número de personas contratadas, durante los seis meses
anteriores a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Igualmente podrán ser beneficiarias aquellas personas trabajadoras autónomas
con trabajadores contratados, que hayan permanecido dadas de alta en el RETA
en el plazo de los seis meses indicado en la letra anterior que, sin embargo, no ha-
yan mantenido durante dicho período el número de personas contratadas, siempre
que mantengan su alta en el RETA, y como mínimo el mismo número de perso-
nas contratadas con el que cuenten en el momento de la publicación del extracto
de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, du-
rante los seis meses siguientes a dicha publicación.

c) Las personas trabajadoras autónomas sin trabajadores contratados, deberán de es-
tar dadas de alta ininterrumpidamente en el RETA, al menos seis meses antes de
la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, y mantenerse otros seis meses más de alta en dicho
régimen desde esa fecha.

2. Línea Segunda: Entidades Jurídicas.
Serán beneficiarias de esta línea de subvención aquellas microempresas, cualquiera

que sea su forma jurídica, comunidades de bienes, sociedades civiles y entidades de em-
prendimiento colectivo, que cuenten con menos de 10 trabajadores asalariados y tengan un
volumen de negocio anual inferior a 2.000.000 de euros, cuyo domicilio fiscal se encuen-
tre en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, que además cumplan con alguno de
los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido dadas de alta ininterrumpidamente en el Impuesto de Activida-
des Económicas (IAE) y haber mantenido, como mínimo, el mismo número de per-
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sonas contratadas, durante los seis meses anteriores a la fecha de publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Igualmente, podrán ser beneficiarias aquellas entidades jurídicas que, hayan per-
manecido dadas de alta en el IAE en el plazo de los seis meses indicado en la le-
tra anterior que, sin embargo, no hayan mantenido durante dicho período el núme-
ro de personas contratadas, siempre que mantengan su alta en el IAE, y como
mínimo, el mismo número de personas contratadas con el que cuenten en el mo-
mento de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID durante los seis meses siguientes a dicha publicación.

3. En todos los supuestos de ambas líneas de subvención deberá, además, haberse
realizado una actuación o una inversión que facilite la transición de su actividad producti-
va hacia una economía digital o respetuosa con el medio ambiente, entre el 1 de enero
de 2021 y la fecha de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segundo

Objeto
1. Línea Primera: Personas trabajadoras autónomas.
La actividad subvencionada consistirá:
a) Para aquellas personas trabajadoras autónomas con trabajadores asalariados, en el

mantenimiento de los puestos de trabajo de los trabajadores por cuenta ajena, du-
rante un período mínimo de seis meses.

b) Para aquellas personas trabajadoras autónomas sin trabajadores asalariados, en el
mantenimiento del puesto de trabajo del propio trabajador, autónomo durante un
período mínimo ininterrumpido de doce meses.

2. Línea Segunda. Entidades Jurídicas.
La actividad subvencionada consistirá, en el mantenimiento de los puestos de trabajo

de los trabajadores contratados por la entidad, durante un período mínimo de seis meses.

Tercero

Bases reguladoras
Están contenidas en la Orden de 29 de septiembre de 2023, de la Consejería de Econo-

mía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones
destinadas a la financiación de los proyectos incluidos en la inversión 4 “Emprendimiento
y microempresas”, del componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de traba-
jo dinámico, resiliente e inclusivo”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU, en la Comunidad de
Madrid y se procede a su convocatoria.

Cuarto

Cuantía
La cuantía de la subvención será de un máximo de 5.000 euros por beneficiario.
El importe del crédito presupuestario disponible para atender las obligaciones deriva-

das de esta subvención es de 20.000.000 de euros y se financiará con cargo al subconcep-
to 48200 del programa vigente 241N, del centro gestor 120270000 Dirección General de
Autónomos y Emprendimiento, en el marco del componente 23.I4 “Nuevos proyectos terri-
toriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas” recogidos en el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next
Generation EU.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
hasta el día 10 de noviembre de 2023 inclusive.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2023.
La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,

ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR

(03/16.633/23)


		2023-10-06T10:52:07+0200




